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INFORME FINAL DE EJECUCIÓN

Actuación INNOVAProD- Innovación de Producto


INTRODUCCIÓN
El presente documento es el modelo para la elaboración del informe final de resultados. El informe deberá detallar las actividades realizadas y guardará relación con lo indicado en la memoria del proyecto presentado junto a la solicitud de ayuda, así como con lo notificado en la comunicación de concesión.
El informe indicará el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos. 
Así mismo describirá, si las ha habido, desviaciones significativas sufridas por el proyecto ejecutado con relación al proyecto de partida descrito en la memoria que sirvió de base para la aprobación de la ayuda.
A este informe se anexará la documentación generada y resultante del proyecto que se considere necesaria para justificar su ejecución y en concreto resultado de las contrataciones de servicios externos subvencionados.
1. RESULTADOS OBTENIDOS
1.1 Descripción de los objetivos alcanzados.
Información sobre el nuevo producto desarrollado en el proyecto:
· Describa el avance en el desarrollo del producto. Situación final del producto desarrollado. Mejoras alcanzadas en las características del producto, así como mejoras funcionales. Situación final respecto a producción y comercialización del nuevo producto.
· Acreditar tanto mejoras del producto respecto a la situación de partida planteada en la solicitud, como acciones para su puesta en producción. Aportar, como anexo a este informe, documentación en que puedan constatarse los avances (fotografías del producto, informes, u otros).
· Indique cuál ha sido finalmente el resultado alcanzado a la conclusión de su proyecto:
· Verificación del prototipo del producto 
· Fabricación del producto 
· Comercialización del producto
Aporte información suficiente que acredite la consecución del resultado final, la puesta en producción del producto o conclusiones sobre prototipo probado en entorno real
· Identifique los resultados de su proyecto, en función de lo indicado en el punto A.6.Resultados accesibles y A.7.Impacto económico de su memoria técnica de solicitud.
· En el caso de que algunos de los resultados previstos en el proyecto aprobado se hubieran alcanzado sólo parcialmente, especificar las fases o hitos logrados, las acciones pendientes y los motivos para un menor grado de ejecución.
· Ubique el emplazamiento geográfico en que se ha llevado a cabo el proyecto.
1.2 Cronograma de tareas realizadas.
· Aporte el cronograma de las tareas del proyecto, actualizando para ello el cronograma que presentó en su memoria técnica de solicitud (Apartado A4), recuerde que deberá remarcar cualquier variación que se hubiera producido respecto a su previsión inicial.
Una vez actualizada la Excel de su cronograma, anéxela en formato pdf a este Informe
2. TAREAS REALIZADAS
2.1 Contratación de Servicios Externos. Costes de servicios de consultoría y asistencia técnica para la mejora de características y puesta en producción de nuevos productos.
· Indique las tareas específicas realizadas y los resultados obtenidos por cada uno de los servicios de consultoría y asistencia técnica contratados. No se consideran en esta tipología de costes los servicios de proveedores de bienes de equipo si no se justifica en este informe y se documenta anexando resultados, que el servicio prestado por el proveedor como consultoría es independiente del servicio realizado en el suministro e instalación de bienes de equipo (una puesta en marcha estaría directamente vinculada al equipo adquirido). 
· Se aportará para cada servicio externo la documentación generada por el proveedor, que permita identificar el trabajo ejecutado y los resultados del mismo, pueden anexarse informes del servicio, resultados, estudios o diagnósticos realizados, memorias de ejecución, conclusiones, etc.
· En su caso, justificar los motivos de las posibles desviaciones económicas producidas o de cualquier variación en el servicio prestado por la empresa proveedora respecto a lo indicado en la Memoria inicial del proyecto.
No se admitirá el cambio de empresa proveedora respecto a la aprobada en concesión, salvo que siguiendo lo indicado en la convocatoria del programa, la empresa beneficiaria, hubiera solicitado y obtenido aprobación previa del IVACE en la forma y plazos establecidos al efecto (Art. 5.1. de la convocatoria).
2.2 Derechos de propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales.  Marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos.
· Indique las acciones realizadas para la obtención del registro de marcas y propiedad industrial derivados de la ejecución del proyecto. Acciones en registros, certificación, marcado, homologación o normalización, siempre relacionados con los productos/servicios desarrollados.
· En su caso, justificar los motivos de posibles desviaciones económicas, de sustitución de proveedores o cambios en los servicios prestados, que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado, aportando en su caso información detallada sobre nuevos proveedores y tareas.
2.3 Adquisición de activos inmateriales.
· Enumeración de las patentes, licencias, know-how o software adquiridos en relación con los nuevos productos. Indicar cuál ha sido su uso en el desarrollo de los nuevos productos.
· En su caso, justificar los motivos de posibles desviaciones como cambios de producto, precio, proveedor… que pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado en concesión, aportando en su caso información detallada sobre los nuevos proveedores o productos adquiridos. No son admisibles las cantidades satisfechas a personas, entidades o empresas vinculadas.
2.4 Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio.
· El detalle de la participación del personal propio en el proyecto se preparará aparte según las “Instrucciones de Justificación”, disponibles en el apartado de Justificación. 
· Si hubieran existido variaciones respecto al proyecto apoyado, tales como desviaciones económicas significativas o sustitución de personal propio participante en el proyecto, especificarlas justificando los motivos de la modificación. Si se ha producido sustitución de personal respecto a lo indicado en la memoria inicial, indicar las personas que se incorporan y su cualificación académica y profesional, diferencias respecto a dedicación y tareas previstas inicialmente si existen.
2.5 Adquisición o adaptación de bienes de equipo. 
· Breve identificación y descripción de los bienes de equipo, moldes y matrices, apoyados para la puesta en producción de los nuevos productos. 
· Indique la ubicación de los equipos adquiridos o adaptados:
	Equipo
	Dirección instalaciones donde se emplaza el equipo
(Calle/ Nº/C.P./ Población)

	
	

	
	


· En su caso justificar los motivos de posibles desviaciones como cambios de equipo, costes, proveedor, modelo, o prestaciones de los equipos que se hubieran producido en el proyecto ejecutado respecto al proyecto aprobado en concesión. Se deberá aportar ante cualquier modificación la información que caracterice al nuevo equipo como se hizo en la memoria inicial:
· principales características técnicas, si se trata de un equipo nuevo, 
· mejoras que representan respeto al equipo original, si se ha realizado la adaptación de un equipo existente
· Salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención, la aceptación de aquellos gastos de “bienes de equipo” que iguale o supere, IVA excluido, los 15.000€, estará condicionada a la aportación de tres ofertas anteriores al compromiso del gasto, acompañada de un informe explicativo en caso de que el contrato no hubiera recaído sobre la oferta más económica.


3. RESUMEN DE DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
De acuerdo con lo explicado en los apartados anteriores, resumir las desviaciones en la ejecución del proyecto, si las ha habido.
Marcar con una “X” lo que proceda:
· No se han producido cambios respecto al proyecto presentado y aprobado.
· Desviación sobre el cronograma previsto. Se aporta nuevo cronograma.
· Desviación de los recursos y/o medios técnicos. Se describen en el apartado 2 cambios en presupuesto, adquisiciones, proveedores, personal o tareas ejecutadas. 
· Desviación sobre los objetivos previstos según la memoria. Se describen en el apartado 1 las actividades o hitos pendientes para la finalización del proyecto o los resultados de impacto no alcanzados.
4. DOCUMENTACIÓN ANEXADA A ESTE MODELO
Se adjunta a este informe la siguiente documentación justificativa de la realización del proyecto
· Documentación emitida por el proveedor de los servicios externos de consultoría sobre servicios ejecutados y entregados.
· Documentación fotográfica del producto desarrollado, en caso de ser una modificación de producto ya existente documentación antes/después.
· Si se han apoyado, documentación fotográfica de la instalación de bienes de equipo adquiridos, en caso de ser una modificación de bienes de equipo existentes, documentación antes/después. 
· Documentación fotográfica en que puede constatarse la puesta en producción del nuevo desarrollo, en caso de no haberse iniciado la producción documentación que acredita la verificación de un prototipo en entorno real y sus conclusiones.
· Cronograma actualizado del proyecto.
· Otra documentación considerada de interés. (detallar)
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